
NUY. 147.-YIERCOI,ES 84 DE JUliIO DE 190^3

a l .e#^^t
DE L.^

^ROVINCIA ^E t^UftDOBA
Arttenlo 1.° Las leyea obligarán en la Peninenla, ialaa Ba-

learbe y Canariea, á!os veinte días de au promnlgacibn, ai en
ellas no se dispusieae otra ccsa Se entiende hecha la promul-
gación el día ea qae termiaa ]a it,serción de la ley en la Ga-
eets ofic;al.

Art. 2.° I,a ignorancia de las leyes no ezcusa de su cnm-
Plimiento.

Art. 8.° Las leyea no tendr^n efecto retroactivo, si no dia-

pneierea lo eontrario. (Cúdiqo civil vige„te).

8uel decreto de 2ti de ALril de 1900.-Art. 23. Las Corpora-
el°nes provincialea y mnnicipalea abonarán, en primer túrmi-
AO+ sl iYotario ó Notarios que at}toricen ]as snbaetaa, los de-
rech0" por ellos devengadus y]os auplementoa adelantadoa
p°C 1oa mismos, asf com° loa derechoa de inserción de !oa
annnuios eu loa periúdicos ofi.•iales, cnidando de reintegrarse
de 1ten,atantH, si lo hnbiere, del iir^porte total de los referidos
^e^s, de cuyo cargo aon, con arreglo b lo diapnesto en la
regla 8•° del art. 8.•

P ^ARTE OFI^IAL

Pre:.i^enei^ del Coesejo de Mli^istros
(Gaceta del 22 do Junio).

s• ^. el RFy (Q. D. G.) y Augusta

Real l^F^milia continúau en esta Corte

ein novedad en sa importante salud.

JEFATURA DE MINAS
DF. LA

PROVINCIA DE CÚRDOBA

I^'úm. 1782

Número del expediente 6 619. ,

Bon Alfredo de Madrid-D;ivi'a, Ingenier^^ IJefs d ^,l Distrito Minero de Cúrdoba.
$ago saber: quo por don Manuel

Enriquez, representante de ]a com-
parlla'r• Sop^vittl,

y vecino de Córdo-
ba' se ha presentado en el Gobierno

ct°il dP esta provincia una instaucia
ŝécha 16 de J iun o de 1903, solicitando ^

le concedan treinta y siete perte- ;
^ncia,y para la mina denominada ^

Q nt^,>t.ero trece, de mineral plomo, l
alta en el término de Slontoro, y pa- '
raJe l^nocido por Barrartco del Cor- 6
c^0 dando por todos vientos cou
torre°o inculto y laborab'.e de don
g stro ^ S$nchez y Súnchez, cuyo re•
to del , 8 ha s ► do admitido por decre-

sofior Gobernador de 18 do Ju-
jóiá 0 1903, salvo mejor derecho, ba-

sláuiente desi nación: se tendr^i
Aor punto de b
de ]a ^ilia,

partida la esquina N. E.
dop Sa^z Jua,^, en propiedad do

Blartin Súnchez y Sánchez; desde
eo punt° de partida en dirocción Surla

^edirún ;^ metros S se colocarFi
primera estaca; de primera á se-

guoda eu dirección E. 40U metros; de
8e^unda ú tercora al Norte magnéti
co 5"0 ^etros; de tercora 9^ cuarta en

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

DN CóADOBA PePeta9. FL'»RA D>! ()bRDOEA PHaetA9.

Un mea. . . . . . 3 IIn mea. . . .
Trimestre. . . . . 8 26 TriH,estre. . .
Sein meaea. .... 16 60 Se^s mesea. ..
Un año. . . . . . 88 IIa año. . . .

N¢cm.ero suelto, 40 cintimoe de peatia

4
71 26
22 60
45

Se ublias^ todoa lo^ diAe, exaepto loe domingoe.

NOTA I11tPORTANTE.-Inmediatamente qne loa se$ores
Alcaides y 3ecretarioa reciban este Bol.az'1N dispondrán que
ae fi^e nn ejemplar en el sitio de costumbre, doude pormane-
cer6 haata el recibo del n$mero aiguiente.

dirección 0. se medirán 700 metros;

de cuarta á quinta dirección S. 600

metros, y de la quinta al punto de

partida se medirán 300 metros, que•

dclndo cerrado el pertmetro de las

treinta y siete pertenencias que se

solicitan.
Lo que se publica de orden del se•

iior Gobernador por medio de este
edicto, para que en ol término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al articulo 2f
de la ley, los que so crean cou dere
cho para ello.

Córdoba 20 de Junio de 1903.-E1
Ingelliero Jefe, A. da Madrid-Dávila.

N irm. 1734

Número del expediente 5.^18

Hago saber: que por don Cecílio
Gallego, en nombre de don José. Vai-
1!ant, y vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Ĝobierno civil de es-
ta provincia una instancia fecha 10
de Junio 1903, solicitando se le con-
cedan cincuenta y cinco pertenencias
para la mina denominada I►afaela,

de mineral cobre, sita en el término
de Alcaracejos y en el paraje nombra•
do Almadenes de cantos blancos; cu•
yo registro le ha sido admitido por
decreto del seitor Gobernador de 18 de
Junio de 1903, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se ten•
drá por punto de partida la quinta es-
taca del regigtro minero denominado
13'l Conv,•n•io ^en dirección 0. 30' N.
se medirán 300 metros fijando la pri-
mera estuca; de primera • á segunda
1.200 al N. 30° E.; de ŝegunda ú ter-
cera 400 al E.30° S.; de tercora á cuar-
ta 1.900 metros al S. 30° O; de cuarta
á quinta se med^rán 100 metros al O.
3U° 1^'. y de quinta á primera 700 me-
tros al N. 30° li;. quedando cerrado el
espacic, de lás 65 pertenencias solici-
tadas, cay endo la primera estaca so-
bre la segunda del registro EZ Com^e-

Las Leyea, órdenes y annncioa qne ae manden publicar en
loí Boletines O^CCiales ae han de remitir al Jefe político rospeo-
tivo, por cnyo condncto se pasar!►n ^ los editores de los mes-•_
cionadoa periódicoe. ^

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 1554.1

Los aeŭores Secretarioa cuidarán bajo au mf►s estrecha
responsabilidad, de conaervar los númeroa de eate Bor.sz^uv,
coleccionados para au encnadereaciún, que deberá veriScarsa
al final de cada a$o.

AnvmKZ'sxci,► . Conforme con la condición 4.a del pliego
^ que ha servido da base p:.ra la sebe^ata, no ae iusertará ninKúa
^ edicto ó annncio que aea á inŝ taacia de parte sin qne abo^; en
I los interesadoa el importe de au pnblicaciún, ó:;arunticen el
I pago, h razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la
^ venta de númeroa sneltos á 40 c^ntimos.

nio; la cuarta y quinta intestan sobre
la linea mús al E. del rogistro Loláta,
y la quinta y P. inteatan con la linea
formada porlas estacas cuarta y quin-
ta del registro El Conve^eio, cayendo
las demAs en terreuo franco.

Lo yue se pubiica de orden del se-
ñor Gobernador por medío de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al urticulo 24
da la ley, los que ^e croau cou dere-
cho para ello.

Cdrdoba 20 de Junio de 19U3.-EI
Ingeniero Jefo, A. de l^fadrid-Dávila.

Núm. 1735

Número del expediente 5 b17

Hago saber: qtlc por don Cocilio
Gallego, en nombro de don José Vai-
]lant y vecino de Córdoba, se ha pre•

; sontado en el Gobierno civil ,do esta
provincia una instancia fecba 10 de
Junio !903, sol citando se le ^oncedan
cuarenta y ocho pertenencias para
la mina denolninadu Sofía, de mineral
cobre, sita en el término de Alcarace-
jos y eu el paraje conocido por los
Almadenes de cuntos blancos, lindan

^ do ó intestando las estacas P. prime-

^ Lo que se publica de orden det se-
^ ñor Gobernador por medio de esate
' edicto, para que en el término de

trein±a días puedañ producir sus ro•
clamac^.ionea, conforme al $rtículo 24

^ de la ley, los que se creun .con dere-
j cho para ello.

Córdoba 2U de Junio de 1903.-E1
Ingeniero Jofe, A. dé Madrid-DávilrA.

t ._^_^

^ ^o^isi^e pro^irci^! de Córdoba
Núm. 1741

BENEFICENCIA

^l nuncio de pa•imera aubasta

Acordado por la Comisión provin-
cial, y despué3 de cumplido el anun-

cio do dioz días que previene el ar-

ticulo 29 de ]a Instruccibn de 26 de

Abril de 1900, sin que se haya presen-

tado reclamación alguna, se saca ó,
pública subasta el suministro, duran-

te et segundo semestre del aíZo 1903,

á los establecimientos de Beneficencia

quc corren á cargo de la )^xcma. Di•

putación, del carbón, lella, picón y

otros articulos de consumo que cons-
^ ra con la yuiutu y cuarta estaca de la ^

mina. PntnFí v nnn Al re^ristro minttro

titulado 1lumento á Potosl,
liudando ^ tan en el adjunto estado,en la cuantia

las dem^ís estacas con terreno franco; ^ 3' Precios tipos señalados en el mismo.

cuyo rebistro lo ha^ sido udlnitído por La subasta tendrá efecto á los diez

decreto del seilor Gobernador de 18 días después del que aparezca inserto

de J uuio de 1 J03, salvo mejor derecho, este anuncio en el ^ BOL1<TIN O>r'1CIdL

bajo la si ;uieute de^iguación:
Se ten- , de la provineia, á ,as doce horas, en

drú por punto de partid:ti la guinta ^ el salón de sesiones de la Comisidir
estaca dcl reoiatro miuero denomina ^ provincial, bajo la prosidencia del se-

do 1'otosE y on,dirocción
E. 30° S. se fior Gobernador ó del Dipntado de la

medirán 400 níc^tros y se f^jará la pri-
Comisión en quien delegue, con asis-
tnnrisi l1P. ntt•n ac^ñnr Tlinti^orln nnu Ra-

i

1.2UU metros S. 30° 0.; de segunda fi
tercera 400 mc[ros 0. 30° N.; y do
tercera al punto de partida 1.200 me-
tros al N. 30° E., qlledando cerrado
el espacio de las cuurenta y ocho per-
tencucias yo?icitaday.

slgne la ^orporaclon y ae lvotarlo quc^
ha de dar fé, y con sujeción al pliego •
de condiciones que ee halla de nralri-
fiesto en la Seccibn adminiatrativa do• R
Beneficencia, todos los dtas hábi c^,

^ de ocho á trece.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las proposiciones, eatendidas en
papel de peseta, acompañadas de la
cédula personal y del documento jus-
tiflcativo de haber hecho en !a caja de
la Diputación el depósito provisional
del b por 100 del valor fljado á los ar-
tículos que intonta rematar, se presen-
tarán durante la primera media hora,
en pliegos corrados, al señor Presi-

dente, por fos licitadores ó sus repre- ^ sonal de. .. .., clase... .., núm.. ...,
sentantes, con poder notarial bastan-
teado por el seflor Oficial Letrado de
la Corporac^bn.

Dichas proposiciones
al siguiento

se ajustarán

expedida en. ...., se obliga á s^imi
nistrar á(todos, varíoa 6 uno solo de
los establecimientos) deHignando los
tales ó cua^es artículos á los precioa
tal y tal (ezprerndos en letra) según
ol anuncio de la aubasta y con su-
jeción á lns condiciones que le sirven

Modelo. de base, de que está enterado.

D., vecino de. ...., con cédula per (Fecha y firma.)

En el sobro ó carpeta del pliego ae

escribirá: •Proposición para optar á

la subasta de. ....^(y á continuacióa

el objeto de la misma.)

Lo que se anuncia al público á lo^

debidos efectos.

Córdoba 18 de Junio de 190ŝ .-
El Vicepresidente, E. Fuentes Breña•

Diputdción provincial de Córdoba

SECCIÓN ADUIINIS"rRATIVA DE BENEFICENCIA
ESTADO de las unidades, precios tipos, suma é importe de los artictilos ó eepecies de consumo que se cons'deran necesarios á los cuatro Establecimientos de

la Beneflconcia provincial durante el segundo semestre del afto 19U3, y cuyo sumiuistro se saca á púb:ica subasta:

ARTÍCULOS 1S L^SPECIE$

Carbón vegetal. . . . .
Carbón de cok. . . . .
Leña seca de encina. . .
Picón. . . . . .
Paja de escaña para jer-

gones. .
Paja de trigo para pienso .
Cebada.. . . . . .
Aceitunas padrón. . .
Naranjas padrón. . .
3ielones . . . . . .
Uvas . , . . . . .
®jos. . . . . . . .
Cebollas. . . . . . .
Hortatiza. . . .
Patatas manchogas.. .
Pescado fresco. . . .
Sanguijuelss. . . . .
Leche de cabra pura. .
Leche de burra. . . .
Leche de vaca. . . .
Escobas y escobones. .

Unidad.

Q. métrico
ldem. . . .
Idem. . . .
13ectolitro

Carretada
Idem. . .
Fanega . .
Hecto itro .
Nillar.. . .
Kilo....
Idem. . . .
ftistra. . .
Ki^o . . . .
Carga.. . .
Kilo....
Idem. . . .
Docena. . .
Litro. . .
[dem. . .
Idem. . . ^'
Uocena. . .^

Pre cio
de

la unidad.

Pesetas.

10 00
b 75
`l 00
1 40

1a 50
3b 00
7 ^0
18 00
25 00
0 2^
0 `25
0 30
0 14
12 50
0 20
1 50
2 v0
0 48
1 00
1 00
2 ^5

Hospital de Ayudos

Svma
de erpeciee.

Importe.

Pesetas.

70

5G0
2b0

7

6

I00
100
7b

250
90

6,00^^
50
2U

3.760
25
50

700

1 000
35U

87 60
.
^

90
25
25
26
22 50
35

1.125
1.200

?^i
Fi0

1.800
26
50

Córdoba 18 de Junio de 1903.-E1 Vicepresidente, E. Fuentes Breiia.

Ayuntamientos

PRIEGIO

1\ úm. 1720

Eatracto de los acuerdos tomados por

eate AyuntamieAto durante el mes

de ^ayo ttltimo.

Sesión del dia 4

Presidencia del señor Alcalde don
P^►blo Luque y Serrano.

8e leyó y aprobó el acta de ía ae-
aión anterior.

Se dib cuonta del expediente de re-
cuento general de ganadería verifica
do por la Junta pericial, dei cual re
sulta quo siendo igual la riqueza pe
cuaria que cada contribuyente tiene
amillarada con lo que aparece por
virtud del recuento, la Junta pericial
no propone altas ni bajas en gauados
y no habiéndose presentado rec!ama
ción contra egpreaado e$pediente, el
Ayuntamientoacordó aprobarlo y que

se remita á la Administración de Ha
cienda de esta pruvincia.

Se acordó nombrar comisionado
pnra la presentación de mozos ante
la comisión mixta de Heclutamiento,
el 1Q y`z0 del actual, á D. Eduardo
Gliménez Romáu,oficial de Secretarla,
según ee dispone en !a circnlar de di
cho centro y á cuyo interesado se le
proveerá do los fondos necesarios,
á reservaderendirlaoportuna cuenta.

Se dió cuenta de la distribución de
fondos que para sati^facer las obliga-
ciones del mes actual acuerda este
Municipio, con arreglo álo determina-
do en el art. 12 dol Real decreto de
23 de Diciembre de 1902, la cual im •
porta 12 307 pesetas 62 céntimos.

El Ayuntamiento quedb enterado
de la nota que el Contador de fondos
pasa á la corporacián administrado
ra, cumpliendo lo dispueato por la
obligación 16, art. 60 del Reglamento
de I1 de Diciembre de 19(^0 y para
los efectos que en la misma ae desig-
nan, importante 4.661`97 pesetas.

Ilospital de Crónicos

Sumt►
de especiee.

Ln porte. Importe.

Peseta^.Peaetas

Casa Socorro-Hospicio

Snina
de e-peciea.

70

50
50

6

12
2

^
^
60
18

125
182

2.000
15

1.000
12
12

700

100
70

62 50
:^6

84
S6
,
r

12 50
5 40

17 50
2 275
400
22 60

480
12
1 `^

125
5^^

660
200

7
2
^

^
s

60í1
36

3uo
^

7.500

1.150
^

4

También quedó enterado el Ayun
tamiento que por de3cuento de suel-
dos de emplendos correspondientes al
cuarto trimestre de 190`^ se ha satis-
fecho la cantidad de 936`•l2 pesetas.

Se acordaron l03 pagos siguientes:
A don Miguel (;arrillo !0 pesetas de
mil certiHcados de vacuna. A1 mismo
8 pesetas por 200 invitaciones para el
Santo eotierro de Cristo. A1 mismo
10 pesetas por 1.000 recetas para be
neficencia municipal. A1 mismo 18`76
pesetae por 2.500 avisos de cuotas de
consumos.

Se dió cuenta de una comunicación
del sefior Gobernador de la provincia
contestando á otra de osta Alcaldia de
23 de Abril: autoriza para disponer
del capítulo do imprevistos del presu-
puesto corriente en la cantidad n©ce-
saria para conjurar la crisis obrera
de esta localidad, pero añade que se
recurra en primer término á las con
signaciones por caminos vecinales,
puentea, fuentes y cañerías, aceraa y
empedrados y otros análogos.

1.260
287 50

1.300
Q80

8? 50
70

.

.
^

126
10 60
42
,

1 600

^
55°^

,
9

Casa ^'entral de E.cpósito^
-_- - _-

Suma
de eepeciea.

, -_-=-_

^ Importe.

Peeetas.

1ŭ 150
1 r^ 86 26

600 1.000
l0U 14u

g I 37 50
y ^ ^
> >
8 141

1 112 37 50
5U0 lz5
260 62 50
15 ^ 7 60

280 39 20
182 2 275

1.800 360
,^ 37 502 I

5
1.500 ^ 720

12 ^
25

^62
`

4 ^ 9

i

EI sefior alcalde afiade que !;^ aut o
rización á que se refiore eI ofir.io an"
terior, es consecuencia del acuerdo
tomado por el Ay untamiento y mayo•
res contrihuyentas en 23 de Abril, PS-
ra dar trabajo á, la clase a;rícola Y
cumplir lo^ acuerdos en dicha reu^
nión tomados

El Ayuntamiento quedó ontorado 9
acordó ae libren al sefior Alcalde doa
Pablo Luque y Serrano 650 pesetas de
los fondos municipales, á justificar^
para el socorro de braceros y dostino
de reparación de caminos vecínales•

Sesión dol dla 11

Preaideucia del seilor Alcalde doa
Pablo Luque y Serrano.

Se leyó y aprobó el acta de 1a se-
aión anterior.

Ei señor Alcalde ezpuso que c0^1
saben los seIIores Concejales, la Adm
nistración de Contri.buciones desap^o^
bá el repartimiento de consumos Po^
causas de que ya ae ha dado cuenta^
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r como consecuencia se está forman
do otro por la Junta !4iunicipal.

Con arreglo á la distribucidn de
fondos acordada, la primera obliga-
ción municipal que hay que satisfa•
cer, es el primer trimestre de contin-
geote provincial, importaote 4.9ti3'40
pesetaa, á lo que hay que agregar
5.812`39 pasetas: en junto 10.775`79.

Que los ingresos que hoy tiene al
Muuicipio están limitad^s á Ios rendi-
mientos del cementerio, y del impues-
to da pesas y medidas, que pueden re•
presentar 1.000 ó 1.100 pesetas.

Con esta suma no es posible saldar
su descubierto tt la Caja provincial,
Y seguido el turno riguroso en los pa•
gos inmediatos que establace el ar-
ticulo 7.° de la Real orden de 28 de
Enero de este aCio, no es posible sa-
tisfacor las obfigaciones carcelarias
que ^on tacnbíén de pago inmediato y
de pQret^toria necesidad.

Entiende el Alcaldo que dabe soli-
c tarse autorización del seiior Gober
°nador civil de la provincia para apli-
car los ingresos de cementerio é im-
puesto de pesas y medidas á las obli-
gaciones carcclarias vencídas, bena-
ñcenc^a y sopultureros, que siendo de
pago inntediato son de perentoria ne^
ce^idad.

El Ayuntamiento acordó como pro•
po»e el señor Alcalde y qua se diri,ja
oficio al selor Gobernador civil de la
Pruvincia con tal objeto.

Se acordó que con ref^rencia al li-
bro ragistro de censos del caudal de
propio3 del Municipio, se iuvestigue
los actuales poseedores de las ftncas
gravadas, con sus linderos, capital
q°e representa liquido, adeudo hasta
al dia, pertenecientes al partido del
Cafiuelo y puestu que el Ayuntamien-
t0 si estri eu po<esión de varios cen
s0g carece de títulu in^cripto, una vez
reunido.c los antecedentes necesaríos
al ohjeto, se irestruya expediente po-
se;orio atlte el Ju•r,gado de primera
iDStancia.

Sesión del d[a 18

Presidencia del seíior A Icalde don
Pablo Luque y Serrano.

Sc leyó y aprobó el acta de la se
aión ;^nterior.

^ratnbién se leyeron los I3oletinea
s^ciades de la provincia, y el Ayun
tatr^ionto acordó que se cumplan s^ls
d"posicione3.

Sesión del día 2b

Pres^dencia dcl sefior Alcalde don
pablo Luque y Serrano.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
alón anterior.

Je dió cuent:t de haborsc pagado ]a
cAht'dad de 4^^:i'74 pesetas del primer
trimestre de sueldos de emp'.eados del
a$o actual. El Ay untamiento quedb
elc tHrado.

Se dió cuenta del expediente trami
tado por esta Alcaldía para justificar
la exc^pcidn alegada por el mozo n^á-
mero ! 20 del reemplazo actual Ma-
ouel Gdmez Calmaestra, hijo único
de Aadre impedido y pobre, y resul-
tandÓ d© 1o actuado y documentación
que se acompafia probada en todos
sus extremos la excepción alegada, el
• ^Yuntamiento acordó declarar al di-

24 DE JUI^IO DE 1908

cho mozo soldado condicional, como
comprendido en el número 1.° del ar-
ttculo 87 de la ley.

Y para que conste, cumpliendo lo
ordenado en el artículo 109 de ta !ey
Municipal, egpido el presente visado
y sellado por el seiior Alcalde en Prie-
go á 6 de Junio de 1903.-Juan de
Callava.-V.° B.°: F. Núiiez.

Nota.-Fué aprobado el precedente
extracto de acuerdos en aesidn de 8
de Junio.-Callava.

CAI^'ETE DE LAS TOItEtES

l^i úm. 1719

Extracto de las sesiones celobradas
por este Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal durante el último trimestre
del año próximo pasado, que forma
el Secretario que suscribo, on cum-
plimiento de lo prevenido en el ar-
ticulo 109 de i: ► vi;;eute ley ^unici
pal.

Mea de Octubre

Sesibn ordinaria del dia 4

No se celebró por no reunirse sufí•
ciente número de se ŭ ores Carlcejale3.

Sesión dol dia 11

Presidencia del seilor Alcalda don
Eetóban Péraz ^iart{nez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

5e acordó cumpl meutar las dispo-
siciones insertas en la Gaceta y BoLE-
TIN OFICIAL y aprobar la distribu-
ción de fondos del nces.

Tambiéu se aprobó el eztracto do
las sesíulles celebradas duranto el pri-
mer trimestre del ezpresado : ► tlo 902.

Se acordó proceder ^►1 empiedro de
las calles y arreglo de la carretera
intraurbana, numbrAudose el perso-
nal que debe dirigir l03 trabajos.

Se acordó proceder por la vía de
apremio contra los dueiios de caba
llorías, ^arros y carretas qud no han
satisfecho la prestación acordada,
nombraudo comislonado ejecutur á
José Jiméuez 1'érez.

Después manifdstó el se ŭ or Alcal-
de que uo habiendo dado cuwplimien-
to el Municipio de Bujalance á la es•
critura otorgada en l'3 de Octubre do
1889, por la que ae comprometió 8 pe•
dir la divi°ióu de la tercera parta det
8U por lUU de propios, producto de lu
veuta del ;llonte Real, que eatá cuu-
signadu an la Caja de Depósitos tí
nombre de aquel^a ciudad, y que vie
ne percibieudo ia tutalidad de los iu•
teredes deveuáados, cou perjuicio de

este Ayuntamiento, procedía reque-
rir al de Bujalance r ►1 cumplimiento
de su compromiso y liquidación de au
deuda. Despuéy de ligera discusión sA
aprobó por uuanimidad lo propuesto
por la presidencia.

Tambiéu se acordb establecer el
16 por l0U como recargo municipal
sobre !as cuotas del Tesuro por con
tribución ind.ustrial para el lyU3.

Las sesiones de los días 18 y a6 no
se celebrarun por falta de aeistencia
de señores Coucejales.

ól^a de 1Vovienibre

Las sesionee de los días 1.° y 8 Ilo
se celebraron por falta de asistencia

de señores Concejalea.

Sesión dal dia 16

Presidencia del seiior Jlcalde don
>^stéban Péréz Mart[nes.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó prestarles cumplimiento

á las disposiciones de la Gaceta y Bo-

LETINOFICIAL y se aprobÓ la dlstrlbn-

ción de fondos del mes.
También fué aprobada la cuenta

presentada por el apoderado en Cór-

doba D. Antonio Jiménez Cobo, co•

rrespondiente al primer semestre de

este año.
No habiéndose presentado protesta

ni reclamación á la matrícula indua•
trial para el aiio prózimo, que ha es-
tado ezpuesta al público el término
legal, se aprobó por unauimidad.

So acordó prascindir del recargo
municipal sobre cédulas personales
para ol año próximo.

Adquirir cuatro capotes de abrigo
para la guardia munic;ipal Ilocturna
^^ h^► cer las reparaciones necesarias
en el puente de lu T^nerla, curgando
su importe al capítulo do itnprevistos
del preauesto.

Se dasígnb á!os Conceja'e5 D. Ma
nuel García y D. Rafaol Burro^o, pa-
ra que designen los sitios donde han
de instalarse los focos eléctricoa del
alumbrado público.

t8e aprobaron los repartimiontos de
la riqtteza rústica, pecuaria y urba•
na para 1903, contra lo. cuales no se
ha producido reclamación alguna.

F`ué aprobado el eztracto de las se
siones celebradas duranta oc segundo
trimestre de este año.

Se acordó contribuir con b^ pesetas
A la instalación de un pararra^•os en
la iglesia parroquial de esta vi ► la.

Despuós manifostó el seíiur Alcal-
de el di^gusto con que veía la f^r,tta de
asistencia á lae sesiones de los Con-
cejalos D. Autonio Ortega y Contre-
ras, D. Antouio Maria, ^f anrcqua y
D. ) ♦'austino (:atias Ronceres, acor-
dando el Ayuntamiento que se lea
aperciba en forma legal.

Se acordó pagar cou cargo al capí-
tulo de imprevietos varias pequeñas
partidatl por estaucia de guardras ci-
vites, bagajes para la parad: ► de ca-
ballos semeutates y atquiler d© la ca-
sa que ocupó ésta duranto la época de
su permauencia en eata vilta.

Y se autor:zb á D. Antonio Jimé-
nez Cobo para que cobre los intereses
de las lrtminas ae Propius que vunceu
eu 1.' de Euero de 1a03.

Las seyiones de los dias 2•L ^^ 29 no
se celebraron por falta de número de
señores Concejales.

Alea de Diciemhre

La sesión det dia 6 no pudo cele-
brarse por fa!ta de número de sefiiores
Concej ales.

Sesión det dia 13

Presidencia del seílor Alcalde don
ll;stéban Pérez bartinez.

Se aprobd al acta de la anterior.

Se acordó prestar cumplinlianto á

las disposiciones insertas en la l3aceta

, BOLETIN OFICIAL.
El seiior nlcaldc^ dió cuenta de ha^

ber sido aprobado por el seitor Gober-
nador el presupue3to adicionat del
actual ojercicio.

i
r

$

Se acordó conceder una grati8ca-
ción á los empleados de Secretaría
por la formación del apéndice al ami-
llaramiento para el ailo próximo.

Se acordó igualmente hacer por ad-
ministración la obra necasaria en el
salón donde se halla instalada la es-
cuela de uiños, cargando su importe
al capitulo de imprevistos.

Se aprobb el pago hecho con cargo
á dicho capítulo de varias partidas
invertidas eaimpresos y manutención
de una cabra, propiedad del Ayunta-
miento.

Por último, se acordb instalar la
escuela de niñas en la casa panera
de este Pósito, desde el 24 de Junio
próximo en que termina el arrenda-
miento de la misma, hecho á favor
de D. Blanuel Contreras Porras, y qua
se haga suber dicho acuerdo á la eo-
ciedad que ocupa dicho local y!► don
Elías Moyano Vargae, dueño do la
casa en que hoy so halla instalada di-
cha escuela.

Seyión del d[a 20

No se celebró ses ón por falta de
asistencia de se8ores Concejales.

Sasión del día 27

Presidencia del seóor .1<lcalde don
I^atéban Pérez y ^artínez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordb prestar cumplimiento ^

las disposicionea insertas en la Gaceta
y BOLETIN ^FIOIAL.

EI seíior Alcalde tnanifestó que se
habia remitido al seQor Gobernador
el presupuesto ordinario de 19u3.

El seiior Alcatde también expuso`
que habia conseguido una nota deta-
llada, que puso de ruaniftesto, sobre
los conso5 del Uahesón y Monte Real,
que habian sido redimidos hasta el
atio 1900 y propuso gratiflcar conve-
nientementoá la persona que la habia
proporcionado,. y que una vez practi-
cadas las liquidaciones con los redi-
mentes se solicite de la Dirección ge•
neral do la Deuda las láminas equí-
valentes ^ los censos redimidos.

So acordó gratificar con 150 pesetas
al Administrador de consumos D. An-
touio Molina Albendin, por trabajos
extraordinarios realizados en este se-
mestre.

Y por último, abonar á D. Aquilino
Gil León, con cargo al capttulo de
imprevistos, ol importo de sus hona
rarios por los trabajos de contabili-
dad prestados racientemente á este
Municipio.

•)UNTO DiUNICIPAL

Sesión del día 3 de Noviembre

Ptesídencia del soíior Alcalde don
Estéban Péroz 5lartínez.

Tuvo por objeto esta sasión apro-
bar el presupuesto adicional del mis-
mo aiio y acordar su remisión al se-
ñor Gobernador civil.

Sesión del dia lb de Diciembre

Presidencia del señor Alcalde don
E^téban Pérez Martlnez.

En esta sesián fué aprobado el pre-
supu©sto ordinario para ei aí^io 1903
y se acordb fuese remitido para att,
aprobación L la Superioridad.
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Cañete de las Torres 4 de Junio de
1903.-Francisco 1lelero.

El preeedente eztracto fué aproba-
do por este Ayuntamiento en aesión
ordinaria del dfa 6 de los corrientes,
acordándose su remisión al seiior Go-
bernador civit de la provincia, de que
yo el Secreturio certifico.

Cañete de las Torres 15 de Junio de
1903.-Francisco lyíelero, Secretario.
V.' B.°: El Alcalde, Estéban Pérez.

PUE1\ TE GENIL

I` úm. 1731

Egtracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Abril último, que farma el Se-
cretario del mismo en cumplimien•
to de lo prevenido en el art. 109 de
la ley Municipal.

Sesión del día 7

Pres;dencia del seiqor Alcalde don
Juan De!gado Bruzón.

Dada cnenta del extracto de los

acuerdos tomados por la Corporacidn

durante el mes de Marzo último, fue-

ron aprobados, y se díspuso remitirlos

al Gobieroo de provincia para su in-
serció q etl el BOI.F.TIN OFIGIAL.

Se formó la distribución mensual

de fondos para satisfacer las obliga-

ciones del m©s de Abril, con arreglo

á las consignaciones del presupuesto

y al Real decreto de 23 de Diciembre

del aí3o último, que clasifica los pa-

gos en inmediatos é inezcusables, de

carácter diferible y gastos volunta-
rios, quedando autorizado el señor

Alcalde para llevarlos á efecto.

Tambíén so autorizó la orden de
pago de suministros facilitados á las ;
cabaJlc^rías de este puesto de Guardia ^
civil, por los conceptos de cebada y
paja, importantes 8`?`3Z pe^etas, du-
rante el mes de Febrero último.

Se dió cuenta á la Corporacfón y
esta quedó enterada, de haberse re•
cibido las cédulas per^onales ptira el
ejercicio corriente y pubiicado un
ha7do por esta Aicaldia, anunciando
quedar abierta al público en las ofi
cinas municipales la egpendicibn y
cobranza, todos ]os dias hábi;es y ho
ras de diez de la maiiana á tres de la °
tarde, durante el periodo voluntario.

Pecibida la cuenta que por dupli•
cado remite el apoderado en la capi-
tal don José Jurado y González, pro-
ducíendo un saldo á su favor de 75
céntimos de peseta, esaminada y con-
forme, se acordó aprobarla.

Sesiór: del dla 1^

Fué acordaúo cancelar la .hipoteca
constituída porFrancisco Garcia llur-
tado á favor de e,te Pósito municipu,l
por haber satisfocho la, cantídad do
1.OC0 pesetas del pré,tamo y 4^ de
intereses quo se hallabau pendieutes
de pago.

Vista la solicitud que presentan
Juan Rey Bascóri y. otros vecinos,
hasta el número de doce, iuteresando
ae les autorico para representar á los
judfos de azote en las procesiones
dcl Viernes Santo, que se verifiquen
en el alio p:ógimo venidero y suce-
sivos, ocupando en ellas el lugar que
deterlt^ina el testo biblico, ó sea. iu- t
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mediatamente después del último de
los nazarenos que acon^pañan á la
imágeu de Jesús; ol Ayuntamiento
acordb otorgarles el permiso aolicita-
do, siempre que guarden el orden y
respeto debidas en los actos religio-
sos.

Dada Jectura al Real decreto de 26
de Marzo último disponiendo se veri•
fiquen las elecciones generales de

^ Diputados á Cortes y Senadores, se
; acordó con tal objeto ñjar edictos al

público, señalando lob locales donde
han de instalarse las mesas.

Sesión del día 21

A José Morón Navarrete se le au-
torizó para instalar una fuente de
grif'o en su domicilio calle Santos nú-
mero 8, con la obligación de satisfa-
cer el arbitrio establecido por el apro-
vechamiento del agua.

Dada cuenta de la dimisión que
hace el encargado de ]a contabilidad
municipal, don Francisco Uclés Mo
rales, el A^untamiento acordó admi-
tirla.

Hallándosa vacante el empleo de
oflcial de quintz^s por dimisión del que
lo desempei3aba don Alfrodo Borrego
Melgar, el Ayuntamiento nombró por
unanimidad para sustituírle á don
Josb Valverde González que reune las
condiciones necesarias.

Sesión del dia Z8

Iiabiéndose díspuesto por [ieal do•
creto de 16 de 1lirirzo ú^timo que las
elecciones de Senadores tengan iu;ar
el dta 10 de ^tayo prózimo venidero,
se acordó practicar las oportur► as ci-
taciones á los Regidores y seiiores
contribuyentes para que concurran á
la casa capitul^^r u,l objeto determina-
do en el art. 3'? de ^a ley de 8 de F'e-
brero de 1b77.

Fué dispuesto proceder á la recau-
dación de cuotas individuales respec-
tivas al segundo trimestre del repar-
timiento de consumos y concepto de
período voluntario, en los días uno al
diez del próaimo mes dc^ lliay o, desde
las diez de la maCiana á tres do la tar-
de, eu las oficinas municípales, y que
so haga público por medio de bandos
y edictos fijados en los sitios de cos-
tumbre con remisión de otro al señor
Gobernador civil de la provin:,ia, pa-
ra su inserción en el diario ,oficial.

Para ocupar la vacante de auxiliar
de Secretarla por pase al negociado
de quintas, que venia desempeí^ando
don José Valverde Gouzález, s9 nom-
bró por unanimidad para dicho cargo
de auxiliar á don José Cejus Ronci,
apto para el caso.

El eztracto que lntecede ha sido

aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión de cinco de D1ayo último, acor-

dando su publicación en el ROLI^TIN

OFICI^L de la provincia, de todo lo

cual certifica
Puento Genil 19 de Junio de 1903.

-E1 Secretario del Ayuntamiento,
Leopoldo Herrero.-V." B.°: El A1•
calde, Juan Delgado.

I

Sesión del dfa 7

Presidencia del señor Alcalñe don
José Iviaría Campos.

Leída y aprobada el acta de la ae-
sióu anterior, se acordó:

(^ue la décima de consumos supri
mida sea baja únicamente sobre la
especie vinos, según se dispone por
el Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda en
circular publiC&da en el BOLETIN OFI-
cleL del dia 1.° del actual, y que asf
se le haga saber al señor Arrendata-
rio de los Consumos, que cobrará 94t
céntimos de peseta, tres diez milési
mas de menos en cada hectólitro de
vinos, por razón de derecho de con-
sumo.

Renunciar al derecho de nombrar
al Sr. Rogídor Sindico para que, re-
presentando á la Corporación, asista
al juicio de ezenciones anto la egce
lentisima Comisión migta de Reclu-
tamiento, y nombrar Comisíonado pa-
ra que acompañe á los mozos á dicho
acto, al señor Secretario D. Francisco
Barea, al que se le librarán 76 pese•
tas para los ga;tos de viaje, y los
fondos necesarios para que socorra
con "L pesetas á cada uno do los inte-
resados pobrea que tengan que pre-
sentarso ante dicha ComiSión.

i

Sesión del día 1^

Fresidencia del seflor Alcalde don
Joaé María Campos.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Informa.r en el expediente de ez-
cepcióu sobrevenida, formado on fa-
vor de :^ateo Roca Jiménez, mozo del
reemplazo do 1901, en el sentido de
que debe concedérsele la eacepción
que preter,de de hijo úníco de padre
pobre y sexagenario y hermuno im-
pedido.

Nombrar á D. blanuel Rojano para
que retire de las oficinas de Hacienda
el material de cédulas personales, y
recaudador de las mismas en su pe-
riodo voluntario á D. Calizto Navas
López, con el 3 por 100 de cobranza
en la parte de recargo municipal.

Autorizar al seíior Presidonte para
que aseguro de incendios los locales
de la Casa Capitular y Escuela de
párvulos, pagando loa gastos y pri-
mas con cargo al capitulo de impre-
vistos, y los locales de Paneras y
Escuelas de niíios y niiias, que perte
necen al Pbsito, que abonará con car-
go á 1os fondos de aquol estableci-
miento.

Se^ión del día 21

Presidencia del sei3or Alcalde don
Jo^é Ddaria Campos.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Que asista la Corporación á Ia fun-
ción que celebrará el dia del patrono,
y que eí sermón lo predique el Pres_
bítero de la ciudad de Cabra D. Pe-
dro Vilchez, al que abonará el señor
Alcalde los honorarios correspondíen-
tes.

DO\'A MENCIA

\ úm. 17U^

Extracto de loa acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Abril del aflo 19^`^.

Sesión del día 28

Presidencia del seíior Alcalde don
José Maria Campos.

Leída y aprobada el acta de la an•
, terior, ^e t^cordú:

Aprobar el estado de distribución
de fundos correspondiente al próaimo
mes de líayo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 do la vigente ley Muni•
cipal, eatiendo el presente en Doñ^
Mencía á 13 de Junio de 1903.-•Fran•
cisco Barea.--V.° B.°: José María
Campos.

E1 precedente eztracto fué aproba-
do en sesión celebrada en el día de
ayer.

Doíia 14encía 16 de Junio de 1903.
-Barea.

SECCI0^1 UE A^U^Ci^JS

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 1 i3, se hailan
de venta:

^LAS ^UTAS
para la compra y venta d^ caba-
llerías.

L^S :^IPR^S
para la contabili'ad mur^icipal.

.^istat^ de ^n^^^arqu®
con arregio al últin.o modelo.

L^S E^PEDIEN^
tes l,^ara ^uard^ s jur^.dos.

^^`E ^^I^.^CAI^^S
trimestrales deI i por 100 sob^^
vagos y s:;.eldos.

^E^^C^.^N^^
c3e ali;as y bajas ilE^ n^atríct11.2, con
s^.^i et;ión ^ l.^s prescrip;;iane;^ vi° ^
gentes.

Repartt,i.^i: nte^
de las ri^aez^s rús^ica y urLana,
Qus listas cobrdtori^^s y estados.

C^JE^T^^^.^
dF caudal_es y de ordenación.

C'éd^^las de ^^pren^.^a
de aedrundo grado, can arrFglo a^
Ia Instr:^ccibn de 26 de .^brit de
^ 900.

JÚ^Z`II,,^CAN^.ES
de revista.

^L' ^A^^^lrl •^EN ^- v

de consumos y lista cobratoria.

AP1úN^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana -

^^^^^^_l.^N ^^ ^

con los n^ae^os ^mpuestos ^ r^^
cargos.

PR^S ^TPUE^^^S
Los impresos para la formaciQ^

de presupuesto^.

Impranta del DIaftIV UE CORDOBA•
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